
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. IMPUGNACIÓN PATERNIDAD 

RAD.2022-00738  

 

 

Incorporar al proceso la información allegada por el demandante respecto de los 

nuevos datos personales en donde la demandada recibe notificaciones. En 

consecuencia, se impone por ultima vez requerimiento a la parte actora para que 

proceda a notificar en debida forma al extremo pasivo bajo los apremios del artículo 

317 del C.G. del P.  

Tenga en cuenta el memorialista que para actuar ante esta instancia y dentro de 

esta clase de procesos debe hacerlo a través de apoderado justicia, mismo que fue 

reconocido en autos, como quiera que no esté incurso en alguna de las excepciones 

consagradas en el artículo 28 del Decreto 196 de 1971 para actuar en causa propia.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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